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Exp" 1024/14.

Oficio PROEP.; 168/0012 .,j17

Asunto: Sobreseimiento.
,fJ:'.;,
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ViSTO 8! estado procesal del exp~ie,hte citado al rubro derivado de,
.procedirniento administrativo instaurailo ':;en contra de la persona juríd;ca
denominada Gasoservicio Oilgas, S.ti: d~ C.V., propíetaria y responsab',' Jel
proyecto 08 .construcción de una estac(pn qe servicio tipo gasolinera ubicada en
Avenida Cruz del Sur número 2880 do.s mi¡:ochocientos ochenta y 2900 dos míl
~ovecientos, entre las calles Paseo d~ la ~rboleda e Isl<" María Cléofas. ~', la
colonia Jardines de La Cruz, en el mUrjíciPl':' de Guadalajara, Jalisco, se emite la
,siguiente resolución admioistrativa corí~idando el grado de cumplimiento de las
medidas correctivas ordenadas en el ~Fue ,'do de emplazamiento _
-- ~ ,,:

'~I-M-e-d-idas correctivas dictadas l:r¡ ¡\ '
en el aCl<<lrdo de emplazamiento ~r~~:o de cumplimiento:; la f~~ha de
P,ROEPA 4,2~710728/2014 de 05 ! fnl~lOn de la presente resoluclOn,
cinco de diCiembre de 201-4 dos I t~ ~
mil catare..,. I;~~; ~
1, Deberá exhibir la' o'íundariento en el artículo 141 deJa I
autorización en matería de ,~'f Estatal del Equilibrio Ecológico y la I
impacto ambiental emitida por la lt1r:~tecció" al Ambiente, esta Autoridac' :"
secretaría de Medio Ambiente y ~fitio procedió a allegarse de los me~iüs
desarrollo Territorial para el ~~.prueba que consideró necesarios para
proyect,~ de construcción di? la l~~misión de la :xesente resolución para
estacic:1 de serVICIO tipo ~ cual, realizó una consulta en los
gasol;(')-..[a, ¡>"OhiVOSque obran en la Secretaría de
2, E.ncaso de no contar con la ;-. edio Ambiente y Desarrollo Territorial
autorización deberá solicitarla a :,ncontrándose que con fecha 16 dieciséis
la Secrdaria y/o iniciar su.e junio de 2015 dos mií quince, se emitió
regularización ambiental. l;¡1 oficio SEMADET/DGPGAIDEIA i\'" I
3. Una vez que la secretaria. 'lí)',58/2276/2015, con Asunto; se i:1iCla

J
I

resuelva su petición deberá ::>oceso de regularización; se ordenan
informar lo conducente, ~ , . edidas de mitigaciÓn y compensaciÓr ..

Es por ello que con fundamentJ'e,~ los articulos 166, de la Ley Estata, del
Equilibrio ~.cológico y la Protecci&n £i, Ambien:e y 117, fracción IV, de la i_ey del
Procedirr,l"nto Administrativo dJj" E/t.i.:, ado de Jalisco, es de sobreseerse y se
SOBRESEE el prgcedlmlento a. In,~~tratlvo Instaurado en contra de la persona
juridica -:l0nominada Gasoserv' io'IOilgas, S.A. de C.V., toda vez que ya se
cumplió e: obJ'eto de la visita de,lns":'E\cción, - - - __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

1 ~~
Derivado de lo anterior, se or~ena ;~Iievantamíe"to de la "",edida de seguririsd
consistente en la clausura par~ial témporal de la estación de servicio impucs:2 a
traves del sello de clausura fJliO 2~::Odoscientns veinte, sobre cinta delimitadora
con la leyenda "Clausurado",koloca~o en la fosa de confinamiento de los tanques
de almacenamiento para co~bustibie para lo cual desde este momento se h,,:, "'2
al persona! de inspección .¡fin de que den cumplimiento 2 lo ordenado, Esw en
apego dcíartículo 145 d;/fa Ley Estatal del Equilibrio EcolÓgico y la Protección
al Amble".'e.- - - - - - - - '- - - - - - - - - - _

En virtud de lo anterior con fundamento en el artículo 117, fracción 1, de la Ley
de ProcedirT',iento Administrativo del Estado de Jalisco, es d2 ordenarse y se
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ordena el ARCHIVO DEFINITIVO del presente procedimiento como asunto'
totalmente concluido. ~', , - - - - ~ , ~,'_:,'- - - - - , - - - , , , __ , , _

Asi lo provee y firma el Procurador Estatal de Protección al Ambiente, con
fundament,) en el articulo 116 de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la
Protecció'¡ al Ambiente; 1, 2,fracciones.lV y V, 3, 4, 7, último párrafo, del.,
Reglamen'~o Interno de la Secretaría de rvvo~JoAmbiente y Desarrollo Territoriai;
1,2,3, fracción V, 4,5, fracciones 11,111, \1lf y¡¥ll, 6, 7, fracción 1 9,11, fracciones
1, VI, Vii, iX',XIX, X:<, X~VII y XXVIII, de~,' eg,'t,'"lamentcinterno oet;a procur~duri8
Estatal de P,otecclon al Amblente.-" -i~,-' J.I- -, - - - - -, -, - -" - -" - - - - --

~i " _' _

". " ~~'Í¡1 ' ' "'\' .
, , ~ ~, cre':,,;. de Medio Ambie"'e

. David Cabrel¡\a Hermoslll<l. y O"sarrolloTemtorla'
"2017, Año del entenario de la Promi¡'gáci~n de la éonstifÍ'u:fil5f!i:lF'ElíficAde los

Estados U",idos Mexicanos, de la conStit~'f:ión .folitiea dél '=stado Libre y Soberano de
Jalisco y del NatWicioJ:ie Juan Rulfo"
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